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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° :; ,; O - 2020-GRC-GA 

Callao , lJ ~ StJ. ZOZú 

VISTOS: 

El Info,me N' 49' 1-2020-GRC/G.L\ -OL de fecha 01 de setiembre de 2020, de la Oficina de 
Logistica; y, 

CO~<S!DER.t-NDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 181-2019-GRC-GA del 08 de noviembre de 2019, se 
aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoría de Obra para la 
Supervisión del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión "Mejoramiento del Servicio 
de Educación Primaria de la lE 5130-4 C,~avinillo en el AA.HH Chaviníllo, Distrito de 
Ventanilla, Callao", con un Valor Referencial que asciends a 5.' 199,794.36 (Ciento Noventa " 
Nueve Mil Setecientos Noventa y Cuatro y 36/100 Soles ), incluido todo lOb irn¡Juestos de Ley, 
con un plazo de ejecución de sesenta y cinco (65) dias calendario, a convocarse mediante un 
procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, bajo un sistema de Contratación a 
Suma Alzada ; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 173-2020-GRC-GA del 15 de junio de 2020, se designó 
a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de Adjudicación 
Simplificada N° 008-2020-Region Caliao, el mismo que está integrado por las siguientes 
personas: Lic. Hiromi Zúñiga Jáuregui , pertenece al OEC (Presidente Titu lar), Arq. Karina Janeth 
Carranza Quispe (Miembro) e Ing. José Martín Mestanza Malaspina (Miembro), ambos 
profesionales con conocimiento técnico del objeto de la contratación; Lic. Marcos Daniel Preciado 
Zúñiga, pertenece al OEC (Presidente Suplente), Ing. Margarita Angélica Benites Chacón 
(Miembro Suplente) e Ing. Manuel Torrejón Vargas (Miembro Suplente), ambos profesionales 
con conocimiento técnico del objeto de la contratación ; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 283-2020-GRC-GA del 14 de agosto de 2020, se 
reconformó el Comité de Selección designándose al Lic . Julio Ricardo Lam Lau, perteneciente al 
OEC como Presidente Titular, Jenny Silvana Ravello Reyes como Presidente Suplente e Ing. 
Eber Deny Dávila Bravo como Miembro Suplente, ratificando a los demás Miembros: 

Que, mediante Informe N' 4911 -2020-GRC/GA-OL de fecha 01 de setiembre de 2020, la Oficina 
de Logistica , solicita a la Gerencia de Administración la reconformación del Comité de Selección 
antes referido, precisando que concluyó ia contratación de los servicios del Lic . Julio Ricardo 
Lam Lau proponiendo en su reemplazo al C.P.C. Miguel Ángel Bardales Flores; 

Que, el Articulo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado , aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344-2018-EF establece en sus numerales 44.5: "El Titular de la Entidad o 
el funcionario a quien se hubiera d&legado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
titulares y sus respectivos suplentes. indicando los nombres y apellidos completos, la 
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en 
los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada 
por la Entidad a cada uno de los miembros. 44.6: El órgano encargado de las contrataciones 
entrega al presidente del comité de selección el expediente de contratación aprobado. para que 
dicho comíté se inC1fa {e V elabOCA {OS dOCUme ntos de ! ºcOGedjm je qto de selección \( CAa !jqUa 
convocatoria·· 44.8: "Los integrantes del comité de Sfl19cción solo pueden ser removidos po~ caso 
fortuito o fuerzó mayor, Dor cese en el servk:io. confhcto de intereses u otra situación jusUficada . 
mediante documento debidamente motivado. ( . .r resaltado y subrayadC' Drooio ' 



Que. poP los fU:ldamentos eXDJestQ$ oe c:oniormlaac corl ió aelegaclon oe facu!rades efectuaaa 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018 modificada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional W 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la 
visación de la Oficina de Logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección de Adjudicación Simplificada N° 008-2020-REGION CALLAO, para la Contratación del 
Servicio de Consultoria de Obra para la Supervisión del Expediente Técnico del Proyecto 
de Inversión "Mejoramiento del Servicio de Educación Primaria de la lE 5130-4 Chavinillo 
en el AA.HH Chavinillo, Distri to de Ventanilla, Callao " , el mismo que estará integrado por las 
siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

C.P.C. Miguel Ángel Bardales Flores 
(OEC) 
Arq . Karina Janeth Carranza Quispe 

P¡ .... $ . ...i ente 

Miembro 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto dE' la contratación) 
Ing. José Martin Mestanza Malaspina Miembro 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

'ÍJL- C.P.C. Jenny Silvana Ravello Reyes 
IL ' (OEC) 

Presidente Suplente 

. Ing. Eber Deny Dávila Bravo 
". ---' (Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Ing. Manuel Torrejón Vargas 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección , deberá actuar de conformidad a lo dispuesto 
en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias. 

ARTICULO TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de Logistica. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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